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Se declara texto oficial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los dornas los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de 1861. 

jOBlERNO G E N E R A L DS F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
ra, 28 de Julio de 1890. 

L conformidad con lo propuesto por la íoten-
¡ia general de Hacienda? teniendo en cuenta 
jiveDieccia de proveer á los infieles de un 
Lento de seguridad personal con el que á 
ffz puedan acreditar el haber satiefecho la 
lostracion de su vasalla ge y con el fin además 
pe los individuos de estas razas contribu-
i las cargas del Estado en la importancia 
BUS condiciones lo permitan, sin perjuicio de 

Llucion que sobre el particular tenga á bien 
fel Gobierno de S. M. , Vengo en decretar 
guíente: 

Se crean dos cédulas talonarias especiales 
el cobro del reconocimiecto de vasallage á 

| los icfieles del Archipiélago sometidos al 
Bino de S. M. una por valor ds pfs. 0^25 
% de pfs. 0 4 2 4/8. _ -
piste Gobierno u c a á ai se reserva ia üe-
ton de los pueblos 6 rancherías, cuyos ha-
Î s han de satisfacer de estas dos cédulas 

á su juicio les corresponda. 
La recaudación de esta contribución por 

e;; cocimiento de vasallage s a llevará & cabo en 
nisiiia forma y plazos en que hoy viene ve-

iiui indose. 
¡ La impresión de dichas cédulas se hará 

1 de dos colores gualda y rojo, debiendo 
redacción igual en un todo á la de la 

apersona). 
Como base para la recauiacion del re-

IÍ; . m̂iento de vasallage y expedición de la cédula, 
'nnara anualmente un padrón por pueblos 

.• Reherías, el cual deberá quedar terminado en 
Jfl Enero para que rija en el año respectivo. 

La Intendencia general de Hacienda, dic-
;as'iistruccionos complementarias y demás dis-
'OQes que juzgue oportunas para el cumpli-

J!0 ̂  este Decreto, quedando dicho Centro 
(Vo de Hacienda autorizado para hacer el 
11 ^ represente la impresión de las cédu-
pdroEes y demás documentos necesarios, 

fése cuenta de este Decreto al Excmo. 
lnistro de Ultramar, con remisión del in-

emita el Consejo de Administración 
JITV8^8 ^ ^̂ i611 pasará este asunto al 

^ iri â 0'' sin perjuicio deque se ponga en 
3:1» d ^e 60 ê  mismo se dispone á partir 

,e Enero del año próximo. 
%es9 y ^ iog ¿em^g efectos vuelva á 

91icia de Hacienda. 
W E Y L E R . 

Dirección de Sanidad del puerto de esta Capi
tal, dotada con el sueldo anual de pfs. 1.000, 
y acordada por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral con fecha 27 de los corrientes, su provisión 
por concurso en esta Capital, á tenor de las 
prescripciones de la regla 10.a de las aprobadas 
por Real Decreto de 2 de Octubre de 1884, lega
lidad vigente, cumplimentando lo dispuesto por 
la Superioridad, se anuncia al público en la «Ga
ceta de Manila», al efecto de que los Doctores 
ó Liceii ciados en Medicina y Cirajía que aspiren 
á dicha plaza, la soliciten en el plazo de 60 
dias, presentando sus instancias documentadas 
en este Centro. 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—P. S., 
Angel León. 
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3?aj?te militai?. 

Servido de la Plaza para el dm 4 de Ocluiré de 1890 
Parada y vigilancia, Artillería y n ú m s . 69 y 73.—Jefe 

de día, el Coronel de la 3.a X Brigada, D. Leoa Elola. 
—Imaginaria, otro de la mixta, D . Manuel Serrano. 
—Hospital y provisiones, núm. 73, l.er Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. 

^ G E H E R A L D E B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD 
D E F I L I P I N A S . 

\ ^ definitiva por renuncia del que la 
Plaza de Médico 3.9 Secretario de la 

AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 116. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo esta aviso, de

berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Africa. 

688. Noticias referentes al valizamiento de 
la entreda del río Gambia. (A. a. N . , número 
108¡624a París 1890). E i Capitán del puerto de 
Bathurst informa que las cuatro boyas situadas 
á la entrada del rio Cambia están numeradas del 
modo siguiente, con grandes letras blancas; 

L a boya del banco R jo pintada de rojo está 
marcada con el núm. 1. 

L a boya del canal pintada á cuadros negros 
y blancos, el núm. 2. 

L a boya del medio, pintada de rojo, ol núm. 3. 
L a boj a del African Knoii, pintada de negro, 

el núm. 4. 
Carta núm. 546 de la sección I V . 

Estados Unidos* 
689. Modificación en el valizamiento de la 

entrada del puerto de Cbarleston. (A. a. N.? 
núm. 108|625. París 1890). L a boya de campana 
pintada de rojo del canal Swasb ha sido situada 
a 2,4 millas al S. 62° E . de la luz del fuerte 
Sumter. 

Una boya roja se ha fondeado en el canal 
Pumpkin Hill á 2,9 milbs si s. 72* E . de la 
luz de Cbarleston. L a b̂  ya negra núm. 1 del 
canal de Pumpkin Hill sa ha colocado á 2,6 mi
llas al S. 62a E . de la luz de Cbarleston, y 
la boya, pintada á fajas verticales que estaba 
fondeada á 2,8 millas al S. 68° E , de la luz 
de Cbarleston ha sido suprimida. 

Carta núm. 549 y plano núm. 516 de la 
sección I X . 

Estados Unidos. 
690. Bajo peligroso frente al Cayo Virginia 

(Florida). (A.^ a. N. , núm. 107¿619. París 1890.) 
Un bajo cubierto en 2,7 metros de sgua ha sido 
descubierto frente al Cayo Virginia. Este peli-

el nombre Oabo rienda, para cuyo e t t m ^ « « -
cha boya sa ha enmendado 3,7 cables al N. de 
su antigua situación. 

Cartas núms. 115, 217 y 539 de la sección I X . 

MAR D E L A S A N T I L L A S . 
Banco de los Caico?. 

691. Luz en el puerto de Ce ' í r n (Isla C a -
cio del Sur). (A. a. N., níim. 107i620. París 
1890). E l 1.° de Junio de 1890 una luz fija 
blanca sa ha encendido en la colina del Gobierno 
an el puerto de Cockbarn ó del E . Estk ele
vada 15,2 metros sobre el nivel de la pleamar, 
es visible á 9 millas y puede ser marcada en
tre el S. y el E . por el W . en un sector de 
270 grados. 

El faro es de piedra y situado a 0,5 cables 
a) S E . de la casa de Gobierno,, que es uno de 
los primer es objetos que se descubren cuando se 
recala al puerio de Cockburn. 

No se debe contar siempre con esta luz, cuyo 
funcionamiento no es constante. 

Situación: 21° 29' 33^ N . y 65° 18í 27" W . 
de S, F . 

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1889^ pá
gina 50, y carta núm. 222 de la sección I X . 

A U S T R A L I A . 
Costa Norte. 

692. Bajo al Oeste del bajo Proudfoot, en la 
entrada occidental del estrecho de Torres. (A. a. 
N., núm. 108(226. París 1890.) E l Comandante 
del buque hidrógrafo inglés «Rambler,» ha reco
nocido un bajo cubierto con 7,3 metros de agua 
á unas 8 milias al N. 89° E , del bajo Proud
foot, entrada occidental del estrecho de Torres. 

Situación aproximada: 10° 31* S. y 1478 49É 
33u E . de S. F . 

Esta situación resulta como á 3 millas al N. 
65° O. de la piedra de 5,5 metros de que trata el 
aviso núm. 89|_515;, de 1890; y por tanto sera pro-
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bable que estos peligros s en uno solo. V a r i a 
ción en 1890 4o N E . 

Carta núm. 763 do la sanción V I . 

MAR M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a . 

693. Almadraba Azohia. E l Ayudante de 
Marina del distrito de Mazarron, provincia ma
rítima de Cartagena, participa que el dia 15 de 
Julio ha quedado terminado el desgarra de la 
almadraba Azohia, de la comprensión de este 
distrito, quedando limpio de obstáculos el trozo 
de mar destinado al calamento, en agua del 
cabo de dicho nombre. 

Errata del aviso núm. 94[550 de 1890. 
En el aviso núm. 94^50 de 1890, la situa

ción próxima de la farola debe ser en longi tud 
55° 43^ 27" E . y no 55° 53' 2 1 " E . 

Madrid, 19 de Julio de 1890.—El Jefe, 
Pelayo Alca l á G a ü a n o . 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E LA. P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Don José Villeta y Rendas, Alférez de Fragata gra
duado, Ayudante interino de esta Capitanía de Puerto 
y Fiscal de expediente sobre extravío de un docu-

y mentó. 
Hace saber: que habiéndose extraviado el nombra

miento de segundo Maquinista Naval de D. Jacinto 
Segura, ha tenido k bien el Excmo. é Iltmo. Sr. Co
mandante general de Marina de1 Apostadero, dispo
ner en decreto auditoriado de 2 del mes próximo pa
sado, quede anulado el referido nombramiento. 

Lo que de órden de S. E . I . hace saber para ge
neral conocimiento. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—José Villeta.—Por 
su mandato, José Reyes. 

Anuncios oficialej 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y E F E C T O S TIMBRADOS DB F I L I P I N A S . 

E l dia 8 del actual á las ocho en punto de la mañana 
ae la j_,oteria iNacional r i l ip ina del présenle ano. 

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento, 
Manila, 1.° de Octubre de 1890.—Walfrido Re-

güeiferos. 

En virtud de providencia de este Centro de fecha 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de esta Ca
pital D. Cornelio Rodríguez, para rifar en combina
ción con el sorteo de la Lotería NacioDal del mes 
de Octubre próximo venidero, un piano vertical de 
la fábrica Krug Leirig, con el núm. 8291, avaluado 
por los p?ritos tasadores D. B!ás 1 Echegoyen y Don 
Ramón J. Benitez, en la cantidad de pfs. 500. 

La rifa constará de 200 papeletas, conteniendo cada 
una 225 números correlativos, y al precio de pesos 
fuertes 2'50 la papeleta, pudiendo el que obtenga el 
número análogo al del premio mayor de aquel sorteo, 
recoger el piano de referencia en la calle de Basco nú
mero 8 de Intramuros, sitio donde reside D. Pedro 
Fernando Palac'o, depositario del objeto rifado. 

Lo que se publica en la «Gaceta» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 10 de la Instrucción v i 
gente del ramo y para general conocimiento. 

Manila, 17 de Setiembre de 1890.—Federico Ordax. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Los vapores-correos interinsulares de las líneas del 

Norte y Sur de Luzon y S. E. del Archipiélago, tras-
fieren su salida al Mártes 7 del actual á las diez de 
la mañana, por disposición Superior. En su conse
cuencia esta Central, remitirá dos horas antes la co
rrespondencia que hubiese depositada para Zarabales, 
Subic, Pangasinan, Bontoc, Lepanto, Tiagan, T r i -
dad, Union, Abra, ambos llocos, Aparri , Salomague 
y Cagayan; Batangas, Mindoro, Laguimanoc, Pasacao. 
Camarines Sur, Legaspi, Masbate, Burlas, Donso", 
Sorsogon, Tabaco y Albay; Romblon, Cebú, Ormoc, 
Tacloban, Catbalogan, Surigao, Camiguin y Misamis. 

E l vapor correo «Churruca», que tenía anunciada 
su salida mañana á las cuatro de la tarde, para el Sur 
del Archipiélago, la trasfiere por órden Superior al 
Domingo 5 del actual á la misma hora En su con
secuencia esta Central remitirá á las dos de la misma 
la correspondencia que hubiere para Iloilo, Sta. María, 
Zamboanga, Isabela de Basilan, Joló, Siasi, Tataan, 
Pollok, Cottabato, Bongao, Glan, Matti y Davao, 

Manila, 3 de Octubre de 1890.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas. 

Gaceta de Manila.—Núro Octubre de 1890. 
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SECRETARIA DE LA COMANDAN^ 
( J E N E R A L D R L A R S E N A L D E CAV1TB Y DB !•* 

DK ADMINISTRACION Y TRABAJOS-

Por disposición del Excmo. Sr. ConiaJi* 
neral del Apostadero, se anuncia al pú*5'1 
13 del actual á las diez de su mañana, 
á público concurso por 2 . ' vez con Q30?^ 
resultado des iér ta la 1 / , el urgente sumi01̂  
efectos, ropas y utensilios necesarios eD.e 
de Cañacao, para reemplazo de los iDlltL 
4.° trimestre de 1889-90, con estricta suje^ 
de condiciones inserto en la «Gaceta ^ ' j / 
52 de 21 de Agosto último, cuyo acto « 
ante la Junta especial de subastas q116, ( 
reunirá en este Establecimiento en ^ ,¡( 
sado y una hora antes de la señalada, d • 
primeros 30 mi mitos á las aclaraciones «l1^ 
iicitadores ó puedan ser necesarias y loS ^ 
la entrega de las proposiciones á cuya ^ 
cederá terminado dicho último plazo. ĴÜ 

Las personas que quieran tomar parte 
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Qtarán sus proposiciones con arreglo á mo« 
5,Pre5|;eíTos cerrados, extendidas en papel del sello 
i ^ f acompasadas del documento de deposito y 

ít6j ^a' personal, sin cuyos requisitos no serán 
advirtiéndose que en el sobre de los plie-

á expresarse el servicio, objeto de la prc-
i - —«TT™. ^!oT.ír?o^ TT K o í r t ia rúbrica del c0n la mayor claridad y bajo 

í . 0 de Octubre de 1890.—Eduardo Renacho. 
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BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Balance en 30 de Setiemüre de 1890. 

ACTIVO. 
Banco. 

^ nacionales y extrangeros. 
J ¿ulueta y c.a de Lóndres. 
^ea suspenso 
03 ̂  pleitos. . . 

eQ custodia 
daños 

7.169í16 

l.SOO.SSó'SS 
263.090'91 

42.829*00 
75'95 

63.062t49 
58.526'59 

2.557.874^96 
4.807.55841 

LNÍ ftal 

^ Rese rva ' 
en Caja . . 

¿̂rCUlacÍon-

PASIVO. 

Pendientes. 

. aceptados 
<a 7 Pérdidas, 

^mentes. . 

600. 
60. 
19. 

1.180. 
11. 

180. 
8. 

509. 
34. 

2.202. 

000'00 
000:00 
855^0 
145í00 
869140 
267í23 
640'48 
340'09 
670'55 
770^6 

Roedor de 
turno. 

8 4.807.55841 
libros.—José Várela.—V.0 B.0—El D i 

Venancio Balbás. 

^EDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
ian ext . Dirección. 
^ard AVIA 0̂J según manifiestan los interesados, 

^^lec"8 í:a^OIlarios ^e empeños de alhajas en 
Anuentes, que ^ continuación se expresan. 

4 Octubre de 1890. 

Números 

23.282 
24.458 

904 
25.898 

Fechas. 

9 Set. 1889 
18 Agosto 1890 
8 Enero » 

1.° Set. » 

- 3 
O 

5 » 
3 » 
5 » 
1 » 

Nombres. 

Rosendo Orneen. 
Estefanía Alvarez. 
Escolástico Lagmay 
Macaría de León. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos individuos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—José Zaragoza. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de San Juan. 

Don Bartolomé Batangan solicita la adquisición 
de un terreno baldío en el sitio «Pandalla y otro», 
cuyos límites son: al Norte el estero denominado Sinola-
tan, al Este bosque del Estado, al Sur terreno do 
Macario Santiago y al Oeste con el de Nicolás Pi-
dut, comprendiendo una extensión aproximada de ca
torce quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guille!mi. 

Don Féíix Ramento solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Pandalla», cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Macario Santiago; al Este, 
el rio Baliuag; al Sur, con los de Catalino Singo y 
al Oeste con los de Nicolás Pidut y Basilio Oliva, 
comprendiendo una extensión aproximada de quince 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 1 — — o — 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
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anuncia al público para los efectos qu Í ea el mismo 
expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Macario Santiago solicita la adquisición de 
un terreno baldío en los sitios «Pandalla y Pucoc», 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Bartolomé 
Batangan; al Este, un rio; al Sur, con el de Félix 
Ramento y al Oeste, con el de Nicolás Pidut, com
prendiendo una extensión aproximada de catorce 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.a del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
ÚQ expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.6 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Aliaga. 

Don Severino Ipac solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el barrio «Casanova», 
cuyos límites son: al Norte y Este, bosques del Es 
tado; al Sur, el estero Mamagteng y al Oeste, con 
terrenos de Juan Pronla, comprendiendo una exten
sión aproximada de cinco mi l quinientas cincuenta 
brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Estanislao Esguerra solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Camanbugan», cuyos 
límites son: al Norte, terreno de Leoncio Esguerra; 
al Este, con la zanja del expresado sitio; al Sur, 
con terrenos de Eulalio Esguerra, y al Oeste con el 
de Silvestre Bacuyag, ignorando su extensión aproxi
mada y dos partidas enclavadas en el sitio «Manga», 
cuyos límites son: la 1.a al Norte, con tierras de 
José Tolentino; al Este, con la de Crisanto Santiago; 
al Sur, con las de Francisco Alamon, y al Oeste, con 
la zanja del barrio de Licab y la 2.a limita al Norte, 
con 'tierras de Plácido Sanit; al Este, con el de Paulo 
Sánchez; al Sur, con la de José Tolentino y al Oeste, 
la zanja de dicho barrio comprendiendo una extensión 
aproximada de dos cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Pedro de la Cruz solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el barrio de 
«Casanova», cuyos limites son: al Norte, bosque del 
Estado; al Este, terrenos de Paulino Sanit, al Sur con 
el de Lorenzo Gondran y al Oeste terrenos baldíos, 
comprendiendo una extensión aproximada de tres m i l 
trece brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Juan de la Cruz solicita la adquisición de v a 
rias partidas de terrenos baldíos que la 1.a radica 
en el sitio «Mamagteng», cuyos límites son: al Norte, 
con tierras de Eulalio Esg'uerra, Cipiriano Corpus, 
Quirino Gumalag, Toribio Valdes y Martin Ventura; 
al Este y Surj una zanja del barrio de Licab y al 
Oeste, con las de Nicolás Tolentino y Cipiriano Cor
pus, y tiene una extensión aproximada de tres ca
vanes de semilla; la 2.a radica en el sitio «Linao», 
y limita al Norte, con tierras de Eulalio Esguerra; at 
Este y Sur, con las de Vicente Esguerra; y al Oeste, 
con la do Quirino Bumanlag, y tiene una extensión de 
dos cavanes de semilla; la 3.a radica en el barrio 
«Casonova», l imita al Norte, tierras de Paulino Sa
nit; al Este, con la de Juan Prenda: al Sur, con el 
estero Mamagteng; y al Oeste; bosque del Estado 
con una extensión aproximada de dos cavanes de se
milla y la 4.a radica en el barrio indicado y sitio 
«Linao», limita al Norte, con tierras de Juan Gre
gorio; l .o al Este, con la de Paulino Sanit; al Sur, 
con la de Cipiriano Corpas; y al Oeste, con el es
tero y zanja de Linao, comprendiendo una extensión 
aproximada de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 25 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Ojtubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe^ 
J. -Guillelmi. 
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Don Juan Fronda solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos en el barrio «Casanova», que la 
1.a l imita al Norte con tierras de Paulino Váidas, 
al 'Este el estero sapang Balangubong, al Sur el es
tero sapang Mamag-teng y al Oeste con tierras de Lá
zaro Manuel, y tiene una extensión aproximada de 
tres cavanes de semilla y la 2.a limita al Norte bos
ques del Estado, al Este tierras de Severino Ipac, al 
Sur el estero sapang Mamagteng y al Oeste con las 
de Juan de la Cruz, comprendiendo una ostensión 
aproximada de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de Í890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Negros. Pueblo de Bago. 

Don Pedro D. Dinsay solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Najalin», cuyos límites son: 
al Norte con terrenos denunciados por Alejandro B. 
Dinsay al Este los mismos terrenos del Estado al 
Sur el estero Nejalin y al Oeste los mismos denun
ciados por Dinsay, comprendiendo una extensión aproxi
mada de treinta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se exoresan. 

Maulla, 2 de Octubre de 1890.-~E1 Ingeniero 2.° Jefe, 
.J. Guillelmi. 

Don Alejandro B. Dinsay solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Dalupia», cuyos limites 
son: al Norte con riachuelo de Dalupia, ai Este te
rrenos bosqueosos del Estado, al Sur con el terreno 
denunciado por Pedro Diaz Dinsay y estero Najalin 
y al O^ste loa terrenos denunciados por Alejandro 
Amenzasura, comprendiendo una extensión aproxi
mada de cincuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
He anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.=El Ingeniero 2.° Jefe, 
Ĵ , Guillelmi. 

Provincia de Isla de Negros. Pueblo de Bago. 

Don Alberto García solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Dalupia» cuyos límites son: 
al Norte el riachuelo del indicado sitio y terrenos del 
Estado, al Este el mismo del Estado, al Sur, el ria
chuelo expresado y al Oeste el expresado terrenos del 
Estado, comprendiendo una extensión aproximada de 
treinta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
5. Guillelmi. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Magalang. 

Don Teopisto Ganzon solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Palug á Mainsac», cuyos 
límites son: al Norte el estero llamado Mete, al Este 
con terreno de D. Engracio González al Sur con el 
de D.a Máxima Guerrero y al Oeste con el de Gil 
Liza, comprendiendo una extensión aproximada de doce 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. -

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

ÍNTERVENCION GR A L . DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor, D. Froilan Blanco, D. Antonio Bonafoz, Don 
Manuel de Azcárraga, D. Antonio Diaz y Sánchez, 
D . Antonio Estevanez y Romero, D. José Fociñoz y 
Armada, D. Hipólito Fernandez y García, D. Antonio 
Gutiérrez y Salazar, D. Isidro Méndez Vigo, D. Este
ban R. de Montiila, D. José Rodríguez de Rivera, 
.O. Timoteo Sánchez y D. José Urbano y Montero, 
Administradores que han sido respectivamente de va
rias provincitiS de este Archipiélago, se servirán pre
sentarse en esta Intervención general del Estado para 
recojer documentos que interesan á dichos Sres. 

Manila, 25 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabañas. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Octubre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Salen 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la casa 
Real de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 7.694 pesos, 88 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 21 
de Junio últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Don Luis de la Torre y Villanueva, Gobernador Ci
v i l de esta provincia de la Pampanga. 

Se hace saber al público que se halla deposi
tada en el Tribunal de esta Cabecera, una yegua 
con su cría, cogida en abandono en el sembrado de 
cañadulce de D. Anacleto Hison, sito en TaUmun-
ducda jurisdicción del pueblo de San Fernando, para 
que el que se considere dueño de dicho animal, se 
presente á reclamarlo en este Gobierno con los do
cumentos de propiedad, dentro del plazo de 30 dias, 
h. contar desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial de Manila», bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así, quedará en comiso la yegua 
con su cría y se venderán en pública subasta. 

Bacolor, 19 de Setiembre de 1890.—Luis de la 
Torre. 
Cerezo. 

Providencias judiciales. 
Don Antonio Pizarro ISiguez, Juez de primera instancia del 

Juzgado del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

Pedro Arceo, indio, soltero, de 19 años de edad, n a t u r i l del 
arrabal de Quiapo, empadronado en la Cabecer ía n ú m . .̂ S del 
de naturales de Binondo, para que en el t é rmino de 3 • dias, 
á par t i r desde ia publicación del edicto en la «Gaceta < ficial» 
de esta Capital, se presente en este Juzgado á sfr nnt ¡icado 
de un auto, recaída en la causa n ú m . 5421 que se s'gue con-
t i a el mismo, por rapto, apercibido que de no hacerlo dentro 
del aludido t é rmino , se le pa ra rán los perjuicios que en dere
cho haya lugar 

As i mismo ruego y encarg-o á los demás autoridades y agentes 
de just icia , procedan á la busca, aprehens ión , captura y re
mis ión en su caeo á este Juzgado, sin la debida seguridad de 
dicho procesado. 

Dado en el Juzcado de Quiapo, 30 de Setiembre, de 1890.— 
Antonio Pazarro íñ iguez.—Por mandado de su Sría.,< Bonifacio 
Briones. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del dis
t r i to de B:nondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Don Emi l io Ramón Carbonel, Administrador accidental que 
fué de la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica de esta Capital, 
para que en el t é rmino de 30 dias, á contar desde la publ i 
cación del presente, se presente en este Juzgado sito en la 
calle de Magallanes núm. 27 (Intramuros) ó en la cárcel de 
Bí l ib id , bajo apercibimiento d f que de no veri fijarlo dentro 
de dicho té rmino, se u l t ima rá la causa n ú m . 6704 que se sigue 
contra el mismo por malversac ión de caudales publico?, pa
r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Manila, l.o de Octubre de 1890.—Camilo Enrique Lobit.—Por 
mandado de su Sr ia , J o s é de Reyes. 

Don Abdon Vicente Gonza'ez, Juez de primera in tancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el actuario doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

á los ausentes nombrados Manuel (a) Pilay y Andrés , hijo de 
Juana (a) Haya, del barrio de Inusluban de Lipa , para que 
por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
senten ante m i , 6 en la cárcel públ ica de esta provincia, á de
fenderse del cargo que contra ellos resulta de la causa nú
mero 11.692 por lesiones, apercibidos de ser en otro caso, de
clarados rebeldes y contumases á los llamamientos judiciales, 
pa rándo les los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bitangas á 25 de Setiembre de 1890.—Abdon V. 
González .—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto á 
los ausentes Antooino Concepción y Márcos Misión, ambos 
del pueblo de Lipa, para que por el t é rmino de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presenten ante m i , 6 en la cá r 
cel pública de esta provincia, á defendprse del cargo que 
contra ellos resultan de la causa n ú m . 12.005 por robo con de
t e n c i ó n ilegal, apercibidos de ser en otro caso, declarados re
beldes y contumaces á los llamamientos judiciales, parándoles 
además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bataugas á 26 de Setiembre de 1890 —Abdon V . 
González.— Por mandado de su Sria.., Isidoro ^Amurao. 

D o n Bufino Cedro Bautista, Juez de Paz del pueblo de B*ni 
provincia de Zambales, que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones, nosotros los testigos de asistencia damos fé. 
Hago saber: que en providencia dictada en una sumaria i n . 

formación promovida por Doña Victoriana Navarro Nación, ve
c ino del pueblo de Aguo, sobre posesión de una parcela de 
tierra de labor palayera, enclavada en el sitio de Bamon lloco, 
t é r m i n o municipal de este pueblo, que mide ocho balitas equi
valentes á dos hectárpas , ve in t i t rés áreas y sesenta cen t iá reas 
y tiene por linderos al Norte, Este y Oeste, colina y al Sur, 
el terreno de D. Cecilio Oldog, s^ cita, l lama y emplaza á V i 
cente Oblanca, indio, de esta vecindad y mayor de edad, y 
otros que crean con derecho á la citada finca, para que en el 
t é rmino de noventa dias, contados desde la fecha de la i n 
serción de este edicto en la «Gaceta oficial» de este A r c h i 
piélago, se presenten h deducir cu acción ante este Juzgado 
de Paz, por si ó por medio de apoderado?, bajo apercibimiento 
en otro caso «te lo que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Baui á i5 de Setiembre de 189j.—Rufino C dre 
Bautista. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta provincia, en la causa n ú m . 62'2 contra Re-

mig 
mera 

io Dasig", por hurto, se cita, llama y ertini. 
a, sagun'ia y tercera vez, al testigo Pablo 

declarar en dicha cau.~a, bajo apercibimiento n^yH 
cerlo asi, le pa ra rán los perjuicios que hubiere i ̂  

Dado en el Juzgado de Bulacan, l.o de OctnkÑ 
A n d r é s Alvarez. ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan-

Srovincia de Pangasinan, se cita, l lama y empia,,1^ 
lariano Dasalla, indio, vecino del pueblo da H¡5' 

esta provincia, l ía tura l de Sta. María de la ^ 
llocos Sur, para que por ei t é rmino de 9 dias, cnnl81 
la publicación del presente edicto, en la «Gacetfc f 
comparezca ante este Juzgado, para prestar declaré 
cau>a n ú m 10. 95 por hurto, contra Gervasio P|¡?J 
apercibido que de no verificarlo, se le pararán 
que haya lugar en ¡ierecho. 

Lingayen, 25 de Agosto de 1890—El Escribano 
Guevarrá.. » 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanp; 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emnlai 
cesado ausente Sixto de los Santos (a) Istong, fnj? 
de 17 años de ©dad, natural de San Narciso n i 
Zambales, vecino de Dagupan de esta, del b ¡ran','," 
Sotero de Vera, para quo por el t é rmino de 3j 11 
tados desde la publicación d^l presente edicto, en I 
oficiaI>, comparezca en este Juzgado ó en [¿s } 
esta Capital, para contestar á los car. os que com 
sulta en la causa n ú m . 11.0M por hurto, que de 
se le oirá y gua rda rá justicia y en caso contri 
guirá sustanciando dicha causa, en su ausencia » 
parándo le los p 'r juiclos que en derecho h aya luar 

Lingayen, 13 de Setiembre de 1*90.--Santiago Gj-

Por providencia del Sr. Juez de pr mera instaoBj. 
provine a. se cita, llama y emplaza á Juan Lomii)» 
vecino de Urbistondo de esta provincia, del baranjy 
para que en el t é rmino de 9 dias, contados desde 
cion del presente comparezca en este Ju/.gado para 
la causa n ú m . ¡1.020 por hurto y falsificación, aporĉ  
no verificarlo, le p a r a r á n los perjuicios consi?uii»n¿ 

L'ngayen, 17 de Setiembre de 1890.—Por enfermedad 
baño.—Guillermo Maleo.—Frdiicisco Castañeda. 

mci; 
esta 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanii 
provincia, se cita, l lama y emplaza al reo auseüteí 
baten Til iao, indio, natural de Sta. Bárbara, vecino 
tondo ambos de esta provincia, del barangay de D.; 
guilla, de 60 años de edad, Jornalero, no sábe l e s , ] 
para que en el t é rmino d© 30 dias, contados desde 
cacion de este edicto en la «Gaceta oficial», se pre* 
este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera,pin 
tar h los cargos que le resultan en la causa num,] 
guida contra él y otros por robo y asesinato, queÉ 
así, ^e le oirá y a d m i n i s t r a r á justicia y de lo conlq 
dec la ra rá con tu í i a z y rebelde, en tendiéndose con Im 

del Juzgado á. los ulteriores diligencias que so 
respecto al mismo, pa rándo le los perjuic os cons ; [n. 

Lingayen, 18 de Setiembre do 1S90.—Los testigo'., M 
dos, Guillermo Mateo, Francisco Castañeda. ' 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancaf 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y Amplia 
mundo Aragón, vecino del pueblo da Rosales dá lii 
de Nueva Ecija, para gue por el té rmino de 201 
tando desde la publicación del presente edicto en | 
oficial», se presante á este Jiugado para declarará 
n ú m . 10.863 seguida de oficio en este Juzgado contra Jus| 
por hurto, apercibido quede no hacerlo, se le pararánlos| 
que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 19 de Setiembre do 1890,—Gu llerina 
cisco Cas tañeda . > '" ' 

Don Leandro Herrero Rodríguez, Teniente Xyudai 
Instructor del Escuadrón de Cabal ler ía de Filipim 

Hal lándose instruyendo causa por el delito de pr 
sercion contra el saldado de dicho Escuadrón Abuní 
Lagasica, por no haberle presentado en el cuerpo i 
los dos meses de licencia que le fueron concedidos p« 

Íior la superioridad para el pueblo de Bangui piW 
locos Norte, de los cuales empezó hacer uso de ea 

de Diciembre del año próximo p isado, suplico á todas; 
ridades, as í civiles como militares, que por cu ntosniij 
posiblrs y en bien de la admin is t rac ión de justicii-
á la busca y captura de dicho individuo, cuyas seotój 
san al p ié . poniéndole á m i disposición, caso de sí 

Y para que la presente requisitoria tenga la debiaalj 
sa i n se r t a r á en la «Gaceta de Manila» con el obje» 

Manila á 30 de Setiembre de 1890.—Leandro detn 
t S e ñ a s del soldado. 

Pelo negro, ojos id . , cejas negras, color moreií0[!13_ 
barba ninMuna, boca regular, estatura 1 metro bu W 
señas particulares ninguna. 

Don José María de Oteyza, Alférez de navio de la ̂  
la dot-cion del avi*o «Marqués d^l Duero». . 
Estando instruyendo sumaria de órden superior fl1 

rinero de 2.3. (Y) de la dotación del vapor « A r " S 
Orence. por el delito de deserción, en vir tud de las rm 
me conceden las Reales ordenanzas por este se?u5. nj!| 
cito y emplazo ai referido marinero Francisco Or^i;| 
en el t é r m i n o de 20 días , se presante á bordo oe. 
á d^r sus descargos, en el concepto que de no vê  
se segu i r á la caus i juzgándole en rebeldía, sm i " ; 
n i emplazarle. , 

Gavite, 27 de Setiembre de 1890 —El Fiscal, m 
ÜLeyza.—Por su mandato, Francisco Lago-;tera 

Habiéndose ausentado del Aviso Je guerra tr. K 
Quiut in», en la tarde del Vi de Agosto del c°rriet,» dj 
rinero de segunda clase, ind ígena Simeón B u 
cion del expresado bufue, á quien estoy tori¿j 
delito de segunda deserción, usando de la ^«¡.já 
S. M, tiene concedida en estos casos á los ^ o | 
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dar sus descargos, dentro del t é rmino de diez ^ " ' M V 
quede no verificarlo asi, se seguirá lacausU11''* 
¿e ld ía , sin m á s llamarle ni emplazarle. o de Sei 

A bordo del G mouero «Elcano» en Cavile ^ ^rofi 
1890.—Antonio del Puente —Por su man iato, • 

' i y 

n 

tacion del expresado buque á "quien estoy- P1^ 
delito de primera deserción, usando de la amo'', ^ (ij I 
t eñe concedida en estos casos á los Oiicwf' ¡teP | 
por el presente llamo, cito y emplazo V o v f ^ l á o ^ *• 
al marinero Felipe Montino, ci tándolo al ^ ¿ a M B 
donde deberá presentarse porsiualaurnte pa™ o » ™ » 
gos dentro del tó rmiao de 10 d ias en el c o ^ ^ fei 
verificarlo asi, se segui rá la causa juzgando. j 
más llamarle n i emplazarle. á $ J L 

A bordo d-d Cañonero «E lcu io» on Gavit- • . j , - j . . 
bre de !8J0.—Antonio del Puente.-Por su 
González. — T ^ l 
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